
Jueves 3 de Enero de 2019    Edición de 27 PáginasAÑO LXI - Nº 13080

BOLETIN OFICIAL

FRANQUEO A PAGAR
Cuenta Nº 13272

Subcuenta 13272 F0033

9103 - Rawson - Chubut

CO
RR

EO
AR

GE
NT

IN
O

AUTORIDADES
  Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI

Gobernador

Sr. Marcial Mariano Paz
Ministro de Coordinación

de Gabinete

Dra. Andrea Lucrecia Pourte
Secretaria General de Coordinación

de Gabinete

Dr. Federico Norberto Massoni
Ministro de Gobierno

Cdor. Alejandro Luis Garzonio
Ministro de Economía y

Crédito Público

Prof. Graciela Palmira Cigudosa
         Ministro de Educación

Vet. Hernán Martín Alonso
Ministro de la Producción

Dra. Valeria Elena Saunders
Ministro de la Familia y

Promoción Social

Lic. Eduardo Fabián Arzani
Ministro de Ambiente y Control

del Desarrollo Sustentable

Dr. Adrián Gerardo Pizzi
Ministro de Salud

Ing. Fernando Martín Cerdá
Ministro de Hidrocarburos

Ing. Raúl Atilio Chicala
Ministro de Infraestructura,

Planeamiento y Servicios Públicos

Lic. Herman Gustavo Müller
Ministro de Turismo

Aparece los días hábiles - Rawson (Chubut)

Registro Nacional de la
Propiedad  Intelectual Nº 991.259

HORARIO: 8 a 13.30 horas
AVISOS: 8.30 a 11.30 horas

LUNES A VIERNES

Dirección y Administración
15 de Septiembre S/Nº - Tel. 4481-212

Boletín Oficial: Teléfono   4480-274
e-mail:

boletinoficialchubut@gmail.com

SUMARIO

DECRETO PROVINCIAL
Año 2018 - Dto. N° 1342 - Designar Subsecretaria de Coordinación
del Ministerio de la Producción ............................................................................. 2

DECRETOS SINTETIZADOS
Año 2018 - Dto. N° 1114, 1268, 1317 a 1324, 1326 a 1341, 1343 a 1347 y 1349 ..... 2-19

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
Ministerio de Salud
Año 2018 - Res. N° XXI-514 a XXI-525 ................................................................. 19-20

NOTA
Tribunal Electoral
Año 2018 - Nota N° 33 T.E.P./18 ........................................................................... 20

SECCION  GENERAL
Edictos Judiciales - Remates - Convocatorias
Licitaciones - Avisos .............................................................................................. 20-27



BOLETIN OFICIALPAGINA 2 Jueves 3 de Enero de 2019

Sección Oficial

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Designar Subsecretaria de
Coordinación del Ministerio de la Producción

Dto. N° 1342/18
Rawson, 26 de Diciembre de 2018

VISTO:
El Artículo 155, inciso 3º de la Constitución de

la Provincia del Chubut y el Expediente N° 001568/
18-MP; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto, se tra-

mita la designación de la Señora Lorena Viviana
ABREU en el cargo de Subsecretaria de Coordina-
ción del Ministerio de la Producción, a partir de la
fecha del presente decreto;

Que el artículo 155 Inciso 3º de la Constitución de
la Provincia del Chubut faculta al Poder Ejecutivo a
nombrar y remover a los Funcionarios de la Adminis-
tración Pública Provincial;

Que se solicita designar a la persona que se des-
empeñe en el cargo de Subsecretario de Coordinación
del Ministerio de la Producción;

Que ha tomado intervención la Dirección General
de Administración de Personal dependiente de la Sub-
secretaría de Logística del Ministerio de Coordinación
de Gabinete;

Que el Asesor General de Gobierno, ha tomado
legal intervención en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1º.- DESIGNAR a la señora Lorena
Viviana ABREU (M.I.N° 28.075.748 - Clase: 1980) en
el cargo de Subsecretaria de Coordinación del Mi-
nisterio de la Producción, a partir de la fecha del
presente decreto.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios de Estado en
los Departamentos de Coordinación de Gabinete y de
la Producción.-

Artículo 3º.- REGÍSTRESE, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Sr. MARCIAL PAZ
Méd. Vet. HERNÁN ALONSO

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1114 23-11-18
Artículo 1º.- Exceptúese el presente tramite del cri-

terio de irretroactividad dispuesto por el Artículo 32° de
la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del mismo
Artículo y norma legal. -

Artículo 2º.- Déjese sin efecto a partir del 1º de no-
viembre de 2018, la designación del señor Eduardo
MASSET (M.I.N° 29.607.524 - Clase: 1982) en el cargo
Director de Contenidos Multimediales - Dirección General
de Contenidos Digitales -Subsecretaría de Gestión Públi-
ca y Modernización del Estado - Secretaría General de
Coordinación de Gabinete - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, efectuada mediante Decreto N° 10/15.-

Dto. N° 1268 18-12-18
Artículo 1º.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y al

Presupuesto de Erogaciones de la Administración Cen-
tral y Organismos Descentralizados para el Ejercicio 2018,
la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 784.286,00.-) en
la Jurisdicción 67, S.A.F. 601 - SAF CORFO Chubut.-

Artículo 2°.- Modifícase el Presupuesto de
Erogaciones de la Administración Central y Organismos
Descentralizados para el Ejercicio 2018, en la Jurisdic-
ción 8, S.A.F. 31 - SAF Subsecretaría de Servicios Públi-
cos y S.A.F. 88 - SAF Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos, en la Jurisdicción 10,
S.A.F. 10 - SAF Ministerio de Coordinación de Gabinete y
en la Jurisdicción 91, S.A.F. 91 - SAF Obligaciones a
Cargo del Tesoro.-

Artículo 3°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. N° 1317 21-12-18
Artículo 1º.- CONCÉDASE rehabilitación administra-

tiva a favor del Señor Julio Norberto TOBIO (D.N.I. N°
14.845.194 - Clase 1962), de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 4º, Punto 1) del Decreto 1330/81, Regla-
mentario de la Ley I N° 74, sin que la misma otorgue
derecho especial de reingreso a los cuadros de la admi-
nistración.-

Dto. N° 1318 21-12-18
Artículo 1º.- Exceptúase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32° de
la Ley I N° 18, por aplicación de lo establecido en el Punto
3 del mismo Artículo y norma legal.-

Artículo 2º.-: Autorizar a la Dirección General de Ad-
ministración dependiente de la Secretaría General de Go-
bierno del Ministerio de Gobierno, a contratar en forma
directa la locación de un inmueble, ubicado en calle
Rivadavia N° 760, propiedad del Señor Oscar Guillermo
MATSCHKE, con C.U.I.T. N° 7.393.160, representado en
este acto por el Señor José Alberto PRADA, con L.E. N°
5.413.046, por un periodo de veinticuatro (24) meses con-
tados a partir del día 01 del mes de noviembre del año
2.017, operando su vencimiento de pleno derecho el día
31 del mes de octubre del año 2.019, por un importe men-
sual de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000.-) para el primer
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año de contrato, y PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-)
mensuales para el resto del periodo contractual, destina-
do al funcionamiento de oficinas de la Agencia Provincial
de Seguridad Vial (APSV), dependiente de la Secretaría
General de Gobierno del Ministerio de Gobierno.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto y que asciende a la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL ($ 408.000.-) se-
rán imputados de la siguiente forma: PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTIOCHO MIL ($ 228.000.-) en la Jurisdicción:
20- Ministerio de Gobierno /Saf: 20-Saf del Ministerio
de Gobierno / Programa: 32-Conducción Agencia Pro-
vincial de Seguridad Vial / Actividad: 01-Conducción
de Seguridad Vial / Ubicación Geográfica: 11999 -
Ámbito Provincial / Inciso: 03-Servicios No Personales
/ Partida Principal: 02 / Partida Parcial: 01-Alquiler
Inmuebles / Fuente de Financiamiento: 1.11- Rentas
Generales, durante el Ejercicio 2.018 y la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-) durante el
Ejercicio 2019.-

Dto. N° 1319 21-12-18
Artículo 1º.- Exceptúase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad dispuesto por el Artículo 32°
Punto 1) de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del
mismo Artículo y norma legal

Artículo 2º.- Asciéndase a partir del 01 de enero de
2017 al grado inmediato superior (Comisario) al
Subcomisario GAJARDO, Walter Ariel (D.N.I. N°
25.335.839, clase 1977) de la Agrupación Comando -
Escalafón General de la Policía de la Provincia del Chubut,
dependiente del Ministerio de Gobierno.-

Artículo 3°.- El pago del ascenso reconocido en
el Artículo 2°, estará sujeto a disponibilidad presu-
puestaria.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite, se imputará a la Jurisdicción 20 -
Ministerio de Gobierno - SAF21 Policía de la Provincia
del Chubut -Programa 23 - Seguridad - Actividad 1 -
Seguridad - Programa 92, sujeto a disponibilidad presu-
puestaria Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores - Actividad 1 - Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores-Ejercicio 2018.-

Dto. N° 1320 21-12-18
Artículo 1.- Reubíquese en el Cargo Jefe de Depar-

tamento Mesa General de Entradas y Salidas - Direc-
ción de Personal y Despacho - Dirección General de
Recursos Humanos dependiente de la Subsecretaría
de Coordinación del Ministerio de la Producción, a la
agente Rufino Ernestina Mirta (D.N.I.: 13.657.313 - Cla-
se 1959), a partir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 2.- El gasto que demande el cumplimiento del
presente trámite se imputara en la Jurisdicción: 67- Mi-
nisterio de la Producción - SAF: 67 -Subsecretaría de
Coordinación - Programa: 1 - Actividad: 1 - Ejercicio 2018.-

Dto. N° 1321 21-12-18
Artículo 1º.- Aprobar lo actuado en ejercicio de sus

funciones en el cargo Ordenanza «B» -Código 1-017 -
Clase VI - Agrupamiento Personal de Servicio de la Planta
Temporaria de la Secretaría de Cultura, por los agentes

que se detallan en los Anexos Nros. II y III, que forman
parte del presente Decreto, desde el 1º de enero de
2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio
del eventual ejercicio de las facultades disciplinarias
por hechos o actos que pudieran tener origen en el
periodo objeto de aprobación.

Artículo 2º.- Exceptuar el presente trámite del crite-
rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32°,
Punto 3) de la Ley I - N° 18.

Artículo 3°.- Prorrogar la mensualización en el car-
go Ordenanza «B» - Código 1-017 - Clase VI - Agrupa-
miento Personal de Servicio de la Planta Temporaria de
la Secretaría de Cultura, de los agentes que se detallan
en los Anexos Nros. II y III, que forman parte del presen-
te Decreto, desde el 1º de enero de 2018 y hasta el 31
de diciembre de 2018.

Artículo 4°.- Limitar a partir de la fecha del presente
Decreto, la mensualización en el cargo Ordenanza «B»
- Código 1-017 - Clase VI - Agrupamiento Personal de
Servicio de la Planta Temporaria de la Secretaría de
Cultura, de los agentes que se detallan en los Anexos
Nros. II y III, que forman parte del presente Decreto.

Artículo 5°.- Mensualizar a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2018, a
los agentes de la Planta Temporaria de la Secretaría de
Cultura que se detallan en el Anexo N° II, que forma
parte del presente Decreto.

Artículo 6°.- Modificar el detalle analítico de la Plan-
ta Presupuestaria en la Jurisdicción 14 - Secretaria de
Cultura - SAF 14 - Secretaria de Cultura - Programa 28
-Acción Cultural - Actividad 1 - Fortalecimiento y Cons-
trucción de Políticas Culturales.

Artículo 7°.- Modificar el Plantel Básico de la Secre-
taría de Cultura, eliminándose cuatro (4) cargo cargos
Ordenanza «B» - Código 1-017 - Clase VI - Agrupa-
miento Personal de Servicio de la Planta Temporaria e
incrementándose dos (2) cargos Ayudante Administra-
tivo - Código 3-004 - Clase IV -Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo de la Planta Temporaria y un (1)
cargo Ayudante Administrativo - Código 3-004 - Clase
IV - Agrupamiento Personal Técnico Administrativo de
la Planta Permanente.

Artículo 8°.- Mensualizar a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2018, a
los agentes de la Planta Temporaria de la Secretaría de
Cultura que se detallan en el Anexo N° III, que forma
parte del presente Decreto.

Artículo 9°.- Reubicar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, en el cargo Ayudante Administrativo -
Código 3-004 - Clase IV - Agrupamiento Personal Téc-
nico Administrativo de la Planta Permanente de la Se-
cretaría de Cultura, a la agente Lidia Elvira ASTUDILLO
(M.l. N° 21.703.011 - Clase 1970), quien revista en el
cargo Ordenanza «A» -Código 1-016 - Clase V - Agru-
pamiento Personal de Servicio de la Planta Permanente
de la Secretaría de Cultura.

Artículo 10°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado a la Jurisdicción
14 - Secretaría de Cultura - SAF 14 - Secretaría de
Cultura -Programa 28 - Acción Cultural - Actividad 1 -
Fortalecimiento y Construcción de Políticas Culturales -
Ejercicio 2018.
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Dto. N° 1322 21-12-18
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción: 80 -
Ministerio de Turismo - SAF: 80 - Programa: 1 - Con-
ducción y Administración del Ministerio de Turismo -
Actividad: 1 - * Conducción y Administración del Mi-
nisterio de Turismo, Programa: 16 -Conservación de
Áreas Protegidas - Actividad: 1 - Operaciones y Pro-
grama: 18 -Control de Calidad y Servicios -Actividad:
1 - Desarrollo Turístico del Ministerio de Turismo.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico del Minis-
terio de Turismo transformando las funciones de la
Planta Transitoria en cargos acordes con la Ley I N°
74 en la Planta Temporaria.-

Artículo 3º.- Dejar sin efecto la incorporación en
la Planta Transitoria de los agentes, detallados en el
Anexo I, a partir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 4°.- Dejar sin efecto las designaciones de los
agentes detallados en Anexo I, dispuesto mediante De-
creto N° 40/15, a partir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 5°.- Mensualizar a los agentes que figuran

en el Anexo I, que forma parte integrante del presente, a
partir de la fecha de suscripción del presente Decreto y
hasta el día 31 del mes de diciembre del año 2018.-

Artículo 6°.- Designar a los agentes a cargo de las
Jefaturas de Departamento y Jefaturas de División con
sus respectivas dependencias, conforme surge en el
Anexo I, a partir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 7°.- Abonar la diferencia salarial existente en-
tre el cargo de revista y el cargo a subrogar de los agentes
detallados en Anexo I, en la medida que desempeñen las
funciones asignadas, de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 105° del Decreto Ley I N° 74 reglamentado por el
Artículo 1º - Punto II - apartado 2) del Decreto N° 116/82.-

Artículo 8º.- El gasto que demande el cumplimiento del
presente Decreto, será imputado en la Jurisdicción: 80 -
Ministerio de Turismo - SAF: 80 -Programa: 1 - Conducción
y Administración del Ministerio de Turismo - Actividad: 1 -
Conducción y Administración del Ministerio de Turismo, Pro-
grama: 16 -Conservación de Áreas Protegidas - Actividad:
1 - Operaciones y Programa: 18 -Control de Calidad y Servi-
cios - Actividad: 1 - Desarrollo Turístico - Ejercicio: 2018.-

ANEXO N! 11

NOMBRE Y APELLIDO M.I.N! CLASE CARGO DE REVISTA CARGO A MENSUALlZAR

Ordenanza "B" - Cód.1-017 - Clase VI- Agrup. Ayudante Administrativo - Cód. 3-004 - Clase IV - Agrup.

Natalia Rosana ALVARADO 24.584.803 1979 Personal de Servicio Personal Técnico Administrativo

Ordenanza "8" - Cód.1-017 - Clase VI- Agrup. Ayudante Administrativo - Cód. 3-004 - Clase IV - Agrup .

5andra Inés ALVARADO 31.923.423 1985 Personal de Servicio . Personal Técnico Administrativo

Ordenanza "8" - Cód.1-017 - Clase VI- Agrup. Ayudante Administrativo - Cód. 3-004 - Clase IV - Agrup.

Ivana Valeria AMARFIL 31.625.699 1985 Personal de Servicio Personal Técnico Administrativo

ANEXO N! 111

NOMBRE Y APELLIDO M.I.N! CLASE CARGO DE REVISTA CARGO A MENSUALlZAR

Ordenanza "B" - Cód.1-017 - Clase VI - Agrup. Ayudante Administrativo - Cód. 3-004 - Clase IV - Agrup.

Débora Mabel BARROS 29.983.77S 1983 Personal de Servicio Personal Técnico Administrativo

Ordenanza "B" - Cód.1-017 - Clase VI - Agrup. Ayudante Administrativo - Cód. 3-004 - Clase IV - Agrup.

Andrea Sandra GIRARD 26.682.411 1978 Personal de Servicio Personal Técnico Administrativo

Ministerio de Turismo
Pro rama: 18 - Control de Calidad Servicios - Actividad: 1 - Desarrollo Turistico
APELLIDO y NOMBRE M.I.W - CLASE FUNCION CARGO
VElAZQUEZ, Andrea de los An eles 23.445.116 - 1973 Administrativa A udante Administrativo - Códi o: 3-004 - Clase: IV - Le IN" 74.

IN" 74.
IN" 74.
I N" 74.

eraciones
CARGO

A udante Administrativo - Códi o: 3-004 - Clase: IV - Le
A udante Administrativo - Códi o: 3-004 - Clase: IV - Le
A udante Administrativo - Códi o: 3-004 - Clase: IV - Le

idas - Actividad: 1 - O

FUNCION
Administrativa
Administrativa
Administrativa

Ministerio de Turismo
Pro rama: 16 - Conservación de Áreas Prote
APELLIDO y NOMBRE M.I.N° - CLASE
BULACIOS, Natalia Manel 26.889.433 - 1978
ROSALES, Luis Carlos 32.887.871 -1987
SEPULVEDA, Mauricio 21.856.249-1971
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Ministerio de Turismo
Programa 1: - Conducción y Administración del Ministerio de Turismo

C' .. d I T .Actividad 1: onduccion y Admmlstraclon e Ministerio de urlsmo

APELLIDO y NOMBRE M.I.N° - CLASE FUNCION CARGO
GONZALEZ PALEO, Federico José 30.596.628 - 1983 Administrativa Avudante Administrativo - CódiOo: 3-004 - Clase: IV - Lev I N" 74.
ORELLANA DiAl, Yanina Andrea 28.126.157 - 1980 Administrativa Ayudante Administrativo - Códiao: 3-004 - Clase: IV - Ley I N" 74.
CENTENO, Anaela Noemí 31.069.418 -1984 Administrativa Ayudante Administrativo - Códiao: 3-004 - Clase: IV - Ley I N" 74.
TOLEDO, Leonardo Luis Andino 32.887.863 - 1987 Administrativa Avudante Administrativo - Códiao: 3-004 - Clase: IV - Ley I N" 74.
BOVCON, Romina Lucrecia 32.538.263 - 1986 Administrativa Avudante Administrativo - Códlao: 3-004 - Clase: IV - Lev I N" 74.

VERDEAU, Dieao Raúl 35.887.608 - 1990 Administrativa Ayudante Administrativo - Códiao: 3-004 - Clase: IV - Ley I N" 74.

RUFINO, Patricia Alejandra 26.731.078 - 1978 Administrativa Ayudante Administrativo - Código: 3-004 - Clase: IV - Ley I N" 74.

Ministerio de Turismo
Programa 1: - Conducción y Administración del Ministerio de Turismo
Actividad 1: Conducción y Administración del Ministerio de Turismo

APELLIDO Y NOMBRE M.I.N° - CLASE FUNCION CARGO SUBROGANCIA DEPENDENCIA
,

GONZALEZ PALEO, 30,596,628 - 1983 Administrativa Ayudante Administrativo - Ale Departamento Dirección General de

Federico José, Código: 3-004 - Clase: IV - Cuentas Especiales, Administración - MT.

Ley I W 74.

ORELLANA DiAl, 28,126.157 -1980 Administrativa Ayudante Administrativo - Ale División Fondo Departamento

Yanina Andrea, Código: 3-004 - Clase: IV - Rotatorio, Tesorería - Dirección

Ley I W74. General de
Administración - MI.

CENTENO, 31.069,418 -1984 Administrativa Ayudante Administrativo- Ale División Departamento

Ángela Noemí. Código: 3-004 - Clase: IV - Contrataciones. Compras - Patrimonio -

Ley I N° 74. Dirección General de
Administración - MI.

DENOMINACIÓN TOTAL  CARGOS
CARGOS DEFIN.

OCUPACIONAL 2017 (‐) (+) 2017
TOTAL GENERAL 71 7 7 71
PLANTA PERMANENTE 43 0 0 43
Autoridades Superiores 1 0 0 1

Ministro 1 1
Personal Fuera de Nivel 5 0 0 5

Director General 3 3
Secretario de Ministro 2 2

Personal Jerárquico 29 0 0 29
Director 5 5
Jefe Departamento 17 17
Jefe División 7 7

Personal Profesional 2 0 0 2
NIVEL III 2 2

Personal Técnico Administrativo 6 0 0 6
NIVEL I 2 2
NIVEL II 2 2
NIVEL IV 2 2

PLANTA TEMPORARIA 21 0 7 28
Personal Profesional 1 0 0 1

NIVEL I 1 1

Personal Técnico Administrativo 14 0 7 21
NIVEL I 1 1
NIVEL II 2 2
NIVEL III 1 1
NIVEL IV 10 7 17

Pers. Mantenm. Producc. Y Obrero 2 0 0 2
NIVEL III 1 1
NIVEL V 1 1

Agrupamiento Servicios y Servicios Generales 3 0 0 3
NIVEL V  2 2
NIVEL VI 1 1

Personal de Gabinete 1 0 0 1
Director General 1 1

PLANTA TRANSITORIA 7 7 0 0
Personal Administrativo 7 7 0

GRUPO
NIVEL

PLANTA

JURISDICCION 80: MINISTERIO DE TURISMO
SAF: 80: MINISTERIO DE TURISMO

Programa 1 ‐ Conducción y Administración del Miniterio de Turismo
Actividad: 1 ‐ Conducción y Administración del Miniterio de Turismo



BOLETIN OFICIALPAGINA 6 Jueves 3 de Enero de 2019



BOLETIN OFICIAL PAGINA 7Jueves 3 de Enero de 2019

Dto. N° 1323 21-12-18
Artículo 1°.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal a partir del 1 de Diciem-
bre, en la Jurisdicción: 63 - Ministerio de Ambiente y
Control del Desarrollo Sustentable - SAF: 63 - Ministerio
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable - del
Programa: 1 - Conducción y Administración del Ministerio
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable -Activi-
dad: 1 - Conducción y Administración del Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable - Progra-
ma: 16 - Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable -
Actividad: 1 -Conducción - Programa: 16 - Gestión Am-
biental y Desarrollo Sustentable - Actividad: 2 -Evalua-
ción Ambiental - Programa: 16 - Gestión Ambiental y De-
sarrollo Sustentable - Actividad: 3 -Gestión Ambiental -
Programa: 17 - Regulación y Control Ambiental - Activi-
dad: 3 - Comarca Virch - Programa: 17 - Regulación y
Control Ambiental - Actividad: 4 - Comarca Senguer.-

Artículo 2°.- Modifícanse los Planteles Básicos en
el Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sus-
tentable, eliminándose CUATRO (4) cargos Personal
Profesional Nivel I de la Planta Temporaria del Programa:
1 - Conducción y Administración del Ministerio de Am-
biente y Control del Desarrollo Sustentable - Actividad:

1 - Conducción y Administración del Ministerio de Am-
biente y Control del Desarrollo Sustentable, UN (1) car-
go Jefe Departamento, Categoría 16 del Agrupamiento
Personal Jerárquico de la Planta Permanente del Pro-
grama: 1 - Conducción y Administración del Ministerio
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable - Ac-
tividad: 1 -Conducción y Administración del Ministerio
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable, UN
(1) cargo Director, Categoría 18 del Agrupamiento Per-
sonal Jerárquico de la Planta Permanente del Programa:
1 - Conducción y Administración del Ministerio de Am-
biente y Control del Desarrollo Sustentable - Actividad:
1 - Conducción y Administración del Ministerio de Am-
biente y Control del Desarrollo Sustentable, UN (1) car-
go Director General, Agrupamiento Fuera de Nivel de la
Planta Permanente del Programa: 1 - Conducción y Ad-
ministración del Ministerio de Ambiente y Control del
Desarrollo Sustentable - Actividad: 1 - Conducción y
Administración del Ministerio de Ambiente y Control del
Desarrollo Sustentable, UN (1) cargo Personal de Gabi-
nete rango Director de la Planta Temporaria del Progra-
ma: 1 - Conducción y Administración del Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable - Activi-
dad: 1 - Conducción y Administración del Ministerio de
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Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable; UN (1)
cargo Personal de Gabinete rango Director General de
la Planta Temporaria del Programa: 1 - Conducción y
Administración del Ministerio de Ambiente y Control del
Desarrollo Sustentable - Actividad: 1 - Conducción y
Administración del Ministerio de Ambiente y Control del
Desarrollo Sustentable y UN (1) cargo Ayudante Admi-
nistrativo Código 3-003 Clase III de la Planta Permanente
del Programa: 1 - Conducción y Administración del Mi-
nisterio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustenta-
ble - Actividad: 1 -Conducción y Administración del Mi-
nisterio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustenta-
ble y creándose CUATRO (4) cargos Ayudante Admi-
nistrativo - Código 3-004 - Agrupamiento Personal Téc-
nico Administrativo - Clase IV en la Planta Temporaria
del Programa: 1 - Conducción y Administración del Mi-
nisterio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustenta-
ble - Actividad: 1 -Conducción y Administración del Mi-
nisterio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustenta-
ble y UN (1) cargo Chofer «B» Código 1-006 Clase TV
del Agrupamiento Personal de Servicio en la Planta
Temporaria del Programa: 1 - Conducción y Administra-
ción del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable - Actividad: 1 - Conducción y Administra-
ción del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable, eliminándose UN (1) cargo Personal Téc-
nico Administrativo Nivel III de la Planta Temporaria del
Programa: 16 - Gestión Ambiental y Desarrollo Susten-
table - Actividad: 1 - Conducción, UN (1) cargo Personal
Profesional Nivel I de la Planta Permanente del Progra-
ma: 16 - Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable -
Actividad: 2 -Evaluación Ambiental y UN (1) cargo Per-
sonal Técnico Administrativo Nivel I de la Planta Perma-
nente del Programa: 16 - Gestión Ambiental y Desarrollo
Sustentable - Actividad: 2 -Evaluación Ambiental y creán-
dose DOS (2) cargos Especialista en Higiene, Sanea-
miento Ambiental y Seguridad Industrial «B» Código 4-
036 Clase III del Agrupamiento Personal Profesional en
la Planta Temporaria del Programa: 16 - Gestión Ambien-
tal y Desarrollo Sustentable - Actividad: 2 -Evaluación
Ambiental, UN (1) cargo Geólogo «C» Código 4-052 Cla-
se III del Agrupamiento Personal Profesional en la Planta
Temporaria del Programa: 16 - Gestión Ambiental y De-
sarrollo Sustentable - Actividad: 2 - Evaluación Ambien-
tal, UN (1) cargo Tecnólogo «C» Código 4-138 Clase III
del Agrupamiento Personal Profesional en la Planta
Temporaria del Programa: 16 - Gestión Ambiental y De-
sarrollo Sustentable - Actividad: 2 - Evaluación Ambien-
tal, UN (1) cargo Ingeniero Químico «C» código 4-090
Clase III del Agrupamiento Personal Profesional en la
Planta Temporaria del Programa: 16 - Gestión Ambiental
y Desarrollo Sustentable - Actividad: 2 - Evaluación Am-
biental y DOS (2) cargos Ayudante Administrativo - Có-
digo 3-004 - Agrupamiento Personal Técnico Adminis-
trativo - Clase IV en la Planta Temporaria del Programa:
16 - Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable - Activi-
dad: 2 - Evaluación Ambiental; eliminándose UN (1) car-
go Personal Profesional Nivel I de la Planta Permanente
del Programa: 16 - Gestión Ambiental y Desarrollo Sus-
tentable - Actividad: 3 - Gestión Ambiental y UN (1) car-
go Servicios Generales Nivel IV de la Planta Permanen-
te del Programa: 16 - Gestión Ambiental y Desarrollo

Sustentable - Actividad: 3 -Gestión Ambiental y creán-
dose SEIS (6) cargos Ayudante Administrativo - Código
3-004 -Agrupamiento Personal Técnico Administrativo
- Clase IV en la Planta Temporaria del Programa: 16 -
Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable - Actividad:
3 - Gestión Ambiental, UN (1) cargo Inspector de
Efluentes Industriales código 3-065 Clase II del Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo - Clase IV en la
Planta Temporaria del Programa: 16 - Gestión Ambiental
y Desarrollo Sustentable - Actividad: 3 - Gestión Am-
biental, UN (1) cargo Tecnólogo «C» código 4-140 Cla-
se III en la Planta Temporaria del Programa: 16 - Gestión
Ambiental y Desarrollo Sustentable - Actividad: 3 - Ges-
tión Ambiental y UN (1) cargo Especialista en Higiene,
Saneamiento Ambiental y Seguridad Industrial «B» có-
digo 4-036 Clase III en la Planta Temporaria del Progra-
ma: 16 - Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable -
Actividad: 3 - Gestión Ambiental y eliminándose UN (1)
cargo Personal Profesional Nivel I de la Planta Perma-
nente del Programa: 17 - Regulación y Control Ambien-
tal - Actividad: 3 - Comarca Virch, UN (1) cargo Servi-
cios Generales Nivel I de la Planta Permanente del Pro-
grama: 17 - Regulación y Control Ambiental - Actividad:
3 - Comarca Virch, UN (1) cargo Servicios Generales
Nivel IV de la Planta Permanente del Programa: 17 —
Regulación y Control Ambiental - Actividad: 3 - Comarca
Virch y UN (1) cargo Personal Técnico Administrativo
Nivel II de la Planta Temporaria del Programa: 17 - Regu-
lación y Control Ambiental - Actividad: 3 - Comarca Virch
y creándose DOS (2) cargos Especialista en Higiene,
Saneamiento Ambiental y Seguridad Industrial «B» Có-
digo 4-036 Clase III del Agrupamiento Personal Profe-
sional en la Planta Temporaria del Programa: 17 - Regu-
lación y Control Ambiental - Actividad: 3 -Comarca Virch
y UN (1) cargo Tecnólogo «C» Código 4-140 Clase III del
Agrupamiento Personal Profesional en la Planta
Temporaria del Programa: 17 - Regulación y Control Am-
biental - Actividad: 3 - Comarca Virch; y eliminándose
UN (1) cargo Personal Profesional Nivel I de la Planta
Permanente del Programa: 17 - Regulación y Control
Ambiental - Actividad: 4 - Comarca Senguer y DOS (2)
cargos Personal Técnico Administrativo Nivel IV de la
Planta Temporaria del Programa: 17 - Regulación y Con-
trol Ambiental - Actividad: 4 - Comarca Senguer y creán-
dose DOS (2) cargos Especialista en Higiene, Sanea-
miento Ambiental y Seguridad Industrial «B» Código 4-
036 Clase III del Agrupamiento Personal Profesional en
la Planta Temporaria del Programa: 17 - Regulación y
Control Ambiental - Actividad: 4 - Comarca Senguer y
UN (1) cargo Cocinero Código 1-002 Clase IV del Agru-
pamiento Servicios Generales en la Planta Temporaria
del Programa: 17-Regulación y Control Ambiental - Ac-
tividad: 4 - Comarca Senguer.-

Artículo 3°.- Déjase sin efecto, a partir del primero de
diciembre de 2018 la designación de la Ingeniera Ana
Elisa MARINO (M.I. N° 29.115.654 - Clase 1981), como
Directora de Evaluación de Proyectos de la Dirección
General de Evaluación Ambiental dependiente de la Sub-
secretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustenta-
ble del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable, designación que fuera efectuada mediante
Decreto N° 312/14 de fecha 26 de marzo de 2014.-
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Artículo 4°.- Mensualízase a partir del primero de
diciembre de 2018 inclusive, a los agentes del Ministe-
rio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable,
comprendidos en el Anexo II que forma parte integrante
del presente Decreto, conforme el convenio suscripto,
quienes reúnen los requisitos exigidos en el Artículo 2º
de la Ley I N° 74 del Digesto Jurídico.-

Artículo 5°.- Desígnase a partir del primero de di-
ciembre de 2018, a la Ingeniera Ana Elisa MARINO (M.I.
N° 29.115.654 - Clase 1981), como Directora de Eva-
luación de Proyectos de la Dirección General de Eva-
luación Ambiental dependiente de la Subsecretaría de
Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable del Ministe-
rio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable,
quien reúne las condiciones y los requisitos del Anexo
X del Decreto N° 94/12 de fecha 23 de enero de 2012.-

Artículo 6°.- La agente Ana Elisa MARINO percibirá
la diferencia salarial existente entre el cargo de revista
Ingeniero Químico «C» Código 4-090 Clase III y el cargo
Directora de Evaluación de Proyectos de la Dirección
General de Evaluación Ambiental dependiente de la Sub-
secretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustenta-
ble del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable, Agrupamiento Personal Jerárquico - Cla-

se I - Categoría 18, de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 105° de la Ley I N° 74 y su reglamentario Decre-
to N° 116/82, Artículo 1°, punto II, Apartado 2.-

Artículo 7°.- Abónase el Adicional por Bloqueo de
Título y por Jerarquía Profesional, a partir del primero de
diciembre del 2018 y mientras permanezca en el cargo
Jerárquico, a la Ingeniera Ana Elisa MARINO (M.I. N°
29.115.654 - Clase 1981), de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 22° - incisos d) y f) de la Ley I N° 74.-

Artículo 8°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción:
63 - SAF 63 - Ministerio de Ambiente y Control del Desa-
rrollo Sustentable, Programa: 1 - Conducción y Adminis-
tración del Ministerio de Ambiente y Control del Desarro-
llo Sustentable - Actividad: 1 - Conducción y Administra-
ción del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable - Programa: 16 - Gestión Ambiental y Desa-
rrollo Sustentable -Actividad: 2 - Evaluación Ambiental -
Programa: 16 - Gestión Ambiental y Desarrollo Susten-
table -Actividad: 3 - Gestión Ambiental - Programa: 17 -
Regulación y Control Ambiental Actividad: 3 -Comarca
Virch - Programa: 17 - Regulación y Control Ambiental -
Actividad: 4 - Comarca Senguer -Fuentes de
Financiamiento: 111 y 311 -Ejercicio 2018.-
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Dto. N° 1324 21-12-18
Artículo 1º.- Modifícase a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, el detalle analítico de la Planta Presu-
puestaria de Personal en la Jurisdicción 30: Ministerio
de Economía y Crédito Público - SAF: 32 - Programa 23:
Recaudación y Fiscalización de Ingresos - Actividad 1:
Recaudación y Fiscalización de Ingresos eliminándose
de Planta Permanente: un (1) cargo Nivel I y un (1)
cargo Nivel II e incrementándose, en Planta Temporaria:
dos (2) cargos Nivel II, todos los cargos del Agrupa-
miento Personal Profesional.-

Artículo 2º.- Modifícase, a partir de la fecha del
presente Decreto, el Plantel Básico de la Dirección Ge-
neral de Rentas dependiente del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público, eliminándose de Planta Perma-
nente: un (1) cargo Contador «A» - Código 4-020 -
Nivel I y un (1) cargo Contador «B» - Código 4-021 -
Nivel II e incrementándose, en Planta Temporaria: dos
(2) cargos Contador «B» - Código 4-021 - Nivel II todos
los cargos del Agrupamiento Personal Profesional.-

Artículo 3º.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha
del presente Decreto, la designación a cargo de la Divi-

sión Leyes Especiales - Departamento Sellos y Leyes
Especiales - Dirección de Recaudación dependiente de
la Dirección General de Rentas del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público, del agente TOTH, Sergio Federico
(M.I. N° 29.983.602 - Clase 1983), establecida mediante
Decreto N° 1569/13.-

Artículo 4º.- Reubícase, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, al agente TOTH, Sergio Federico (M.I. N°
29.983.602 - Clase 1983) cargo Auxiliar Administrativo -
Código 3-002 - Nivel II - Agrupamiento Personal Técnico
Administrativo, en el cargo Contador «B» - Código 4-
021 -Nivel II - Agrupamiento Personal Profesional, am-
bos cargos de Planta Permanente de la Dirección Gene-
ral de Rentas dependiente del Ministerio de Economía y
Crédito Público; de acuerdo a lo establecido en el Artícu-
lo 101° de la Ley I N° 74.-

Artículo 5º.- Limítase a partir de la fecha del presen-
te Decreto, las mensualizaciones de las agentes
CRETTON, Natalia Vanesa (M.I. N° 28.054.752 - Clase
1980), MARTIN VALLE, María Julieta (M.I. N° 33.316.062
- Clase 1987) y, SAMPINI, María Antonela (M.I. N°
31.956.294 - Clase 1986 ) todas cargo Ayudante Admi-
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nistrativo - Código 3-004 - Nivel IV - Agrupamiento Per-
sonal Técnico Administrativo - Planta Temporaria de la
Dirección General de Rentas dependiente del Ministerio
de Economía y Crédito Público.-

Artículo 6º.- Mensualízase, a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2018
inclusive, a las agentes CRETTON, Natalia Vanesa (M.I.
N° 28.054.752 -Clase 1980), MARTIN VALLE, María Julieta
(M.I. N° 33.316.062 - Clase 1987) y, SAMPINI, María
Antonela (M.I. N° 31.956.294 - Clase 1986) en el cargo
Contador «B» - Código 4-021 - Nivel II del Agrupamiento
Personal Profesional - Planta Temporaria de la Dirección
General de Rentas dependiente del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público.-

Artículo 7º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará a la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público - SAF: 32 -
Programa 23: Recaudación y Fiscalización de Ingresos
- Actividad 1: Recaudación y Fiscalización de Ingresos.-

Dto. N° 1326 26-12-18
Artículo 1º.- Ordenar el cese de funciones como

personal mensualizado por horas de los agentes
individualizados en el Anexo I que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 2°.- Ordenar el cese de funciones como
personal mensualizado para guardias de los agentes
individualizados en el Anexo II que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 3º.- Mensualízase a los agentes que se
mencionan en el Anexo I y II que forma parte integrante
del presente Decreto, en los cargos Agrupamiento, Cla-
se, Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada
caso se indica y conforme a lo previsto en el Artículo 51°
del Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, para cum-
plir funciones en distintos establecimientos hospitala-
rios dependientes del Ministerio de Salud, a partir de la
fecha del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre
de 2018.

Artículo 4°.- Por intermedio de la Subsecretaría de
Gestión Presupuestaria del Ministerio de Economía y
Crédito Público se procederán a adoptar las medidas
necesarias para que la disminución de horas guardias
que surge del presente trámite y su resultado econó-
mico informado a fojas 35 del Expediente del Visto,
permanezca inalterable durante el presente ejercicio.

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento del
presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70 - Mi-
nisterio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos en
Personal -Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del
Servicio Administrativo Financiero 78 - Programa 16 -Aten-
ción Médica Zona Noreste - Actividad 1 - Atención Médica
Zona Noreste, Servicio Administrativo Financiero 72 - Pro-
grama 19 - Atención Médica Hospital de Trelew - Activi-
dad 1 -Atención Médica Hospital de Trelew, Servicio Ad-
ministrativo Financiero 71 - Programa 23 -Atención Médi-
ca Hospital de Rawson - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital de Rawson, del presupuesto para el año 2018.
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Dto. N° 1327 26-12-18
 Artículo 1º.- OTÓRGASE a partir de la fecha del

presente Decreto, la pensión prevista en el Artículo 3º
inciso d) de la Ley XIX N° 16, modificada por la Ley XIX
N° 62, a favor del señor SETACOSKY Enrique, (D.N.I.
N° 11.409.973), con domicilio en Remigio Noges - Par-
cela 09 - Quinta 06 de la localidad de Lago Puelo, quien
prestara servicios en la Asociación Bomberos Volun-
tarios de El Hoyo, de acuerdo a lo expuesto en los
Considerandos que anteceden.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será con cargo a: Jurisdicción 40 -
Ministerio de la Familia y Promoción Social - Programa 22
- Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial
2 - Fuente de Financiamiento 441 - Ejercicio año 2018.

Dto. N° 1328 26-12-18
Artículo 1º.- Exceptúase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad dispuesto por el Artículo 32°
Punto 1) de la Ley IN°18, por aplicación del Punto 3) del
mismo Artículo y norma legal.-

Artículo 2º.- Asciéndase a partir del 01 de enero
de 2017, al grado inmediato superior (Comisario Ins-
pector) al Comisario NAYA, Pablo Sebastián (D.N.I. N°
23.905.105, clase 1974) de la Agrupación Comando -
Escalafón General de la Policía de la Provincia del
Chubut, dependiente del Ministerio de Gobierno.-

Artículo 3º.- El pago del ascenso reconocido en el Artí-
culo 2º, estará sujeto a disponibilidad e presupuestaria. -

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite, se imputará a la Jurisdicción 20 -
Ministerio de Gobierno - SAF 21 - Policía de la Provincia
del Chubut - Programa 23 - Seguridad - Actividad 1 -
Seguridad - Programa 92, sujeto a disponibilidad pre-
supuestaria - Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores -Actividad 1 - Reclamo Gastos de Ejer-
cicios Anteriores - Ejercicio 2018.-

Dto. N° 1329 26-12-18
Artículo 1º.- Rechazar el Recurso de Revisión in-

terpuesto por la Oficial Subinspector Susana Edith
MAGALLANES (M.I: 27.403.417 - Clase 1979) pertene-
ciente a la Agrupación Comando - Escalafón General
de la Policía de la Provincia del Chubut conforme Artí-
culo 118° inc. 1 de la Ley I N° 18.-

Dto. N° 1330 26-12-18
Artículo 1º.- Designar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, al agente Jorge Osvaldo DELGADO
(M.I.N° 20.339.686 - Clase 1969), en el cargo Director
de Registros, dependiente de la Subsecretaría de Lo-
gística - Secretaría General de Coordinación de Gabi-
nete - Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 2°.- Reservar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, al agente Jorge Osvaldo DELGADO

(M.I.N° 20.339.686 - Clase 1969), el cargo Jefe de De-
partamento Ordenamiento Legislativo y Registro - Clase
II - Categoría 16 - Agrupamiento Personal Jerárquico,
dependiente de la Dirección de Registros - Subsecreta-
ría de Logística -Secretaría General de Coordinación de
Gabinete - Ministerio de Coordinación de Gabinete, de
conformidad a los Artículos 14° y 20° de la Ley I N° 74.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el presente De-
creto, será imputado en la Jurisdicción 10 - Ministerio de
Coordinación de Gabinete - S.A.F 10 - Programa 1 -
Conducción del Ministerio de Coordinación de Gabinete
- Actividad 1 - Conducción, Ejecución y Administración
del Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Dto. N° 1331 26-12-18
Artículo 1°.- Designar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, al señor Marcelo Fernando MORALES
GÓMEZ (M.I. N° 33.946.766 - Clase 1989) en el cargo
Personal de Gabinete del Ministerio de la Familia y Pro-
moción Social, en los términos del Artículo 66° de la Ley
I N° 74, de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos
que anteceden.-

Artículo 2°.- El señor Marcelo Fernando MORALES
GÓMEZ (M.I. N° 33.946.766 Clase 1989) percibirá una
remuneración equivalente al cargo Director General Per-
sonal Fuera de Nivel.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado a la Jurisdicción 40 -
Ministerio de la Familia y Promoción Social - SAF 40 -
Programa 1 - Conducción del Ministerio de la Familia y
Promoción Social - Actividad 1 - Conducción del Ministe-
rio de la Familia y Promoción Social Ejercicio 2018.-

Dto. N° 1332 26-12-18
Artículo 1º.- Modificar el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 40 - Minis-
terio de la Familia y Promoción Social - SAF 40, eliminán-
dose de la Planta Permanente de la Dirección Provincial
de Políticas para Adultos Mayores, tres (03) cargos Ca-
tegoría 3-A - Agrupamiento Personal Técnico Administra-
tivo de la Ley I N° 114, e incrementándose los citados
cargos en la Planta Temporaria de la Dirección General
de la Niñez, la Adolescencia y la Familia, como así tam-
bién, eliminándose de la citada Dirección General, de la
Planta Permanente, siete (07) cargos Categoría 3-A Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo de la Ley I N°
114, e incrementándose los citados cargos en la Planta
Temporaria de la Dirección General de la Niñez, la Ado-
lescencia y la Familia, de acuerdo al Anexo I que forma
parte integrante del presente Decreto.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico en la Jurisdic-
ción 40 - Ministerio de la Familia y Promoción Social - SAF
40 - Programa 2 - Conducción Subsecretaría de Desarro-
llo Humano y Familia - Actividad 1 - Conducción Subse-
cretaría de Desarrollo Humano y Familia; Programa 16
Atención a la Tercera Edad - Actividad 1 - Conducción y
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Administración Atención a la Tercera Edad y Programa 19
- Atención al Niño, Adolescente y Familia - Actividad 1 -
Conducción y Administración Atención al Niño.-

Artículo 3°.- Mensualizar a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2018, a
los agentes mencionados en el Anexo II, que forma par-
te integrante del presente Decreto, que cumplen funcio-
nes en las distintas dependencias del Ministerio de la
Familia y Promoción Social.-

Artículo 4°.- Asignar a los agentes descriptos en el
Anexo II que forma parte del presente Decreto, el régi-
men horario de 44 horas semanales de labor, a partir de
la fecha del presente Decreto.-

Artículo 5°.- Los agentes mensualizados en el pre-

sente Decreto, en categorías correspondientes a la
Ley I N° 114, con una carga horaria de 44 horas sema-
nales de labor, percibirán el Adicional por Dedicación
Exclusiva, establecido en el Artículo 5º inciso h) de la
Ley I N° 114, a partir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 6°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado en la Jurisdicción
40 - Ministerio de la Familia y Promoción Social - SAF
40 Programa 2 - Conducción Subsecretaría de Desa-
rrollo Humano y Familia - Actividad 1 Conducción Sub-
secretaría de Desarrollo Humano y Familia y Programa
19 - Atención al Niño, Adolescente y Familia Actividad
1 - Conducción y Administración Atención al Niño, Ado-
lescente y Familia.-
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Dto. N° 1333 26-12-18
Artículo 1º.- Otórguese un subsidio en los térmi-

nos del Decreto N° 1304/78, modificado por los Decre-
tos N° 1232/00 y 2424/04, por la suma de PESOS UN
MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL ($
1.552.000.-), a favor de la Municipalidad de Gualjaina,
en la persona de su Intendente, señor Marcelo Horacio
LIMARTERI (DNI N° 23.165.116), destinado a la adqui-
sición de una (1) máquina enfardadora.-

Artículo 2º.- Autorízase al SAF 67: Ministerio de la
Producción a abonar la suma detallada en el Artículo 1°.-

Artículo 3º.- La Municipalidad de Gualjaina deberá
invertir los fondos dentro de los TREINTA (30) días de
recepcionados y rendirlos por ante el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia dentro de los TREINTA (30) días de
su inversión, con remisión de copia a la Dirección Ge-
neral de Administración del Ministerio de la Producción.-

Artículo 4°.- Los importes no utilizados deberán
ser reintegrados, mediante cheque, giro o depósito en
la cuenta N° 500008/9 del Banco del Chubut S.A., a la
orden de la Tesorería General de la Provincia, dentro
del plazo máximo fijado para presentar la rendición
ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia.-

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará con cargo a la Juris-
dicción 67 - SAF 67 - Programa 01 - Actividad 01 - I.P.P.
5-8-6 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio 2018.-

Dto. N° 1334 26-12-18
Artículo 1°.- Exceptuar el presente del criterio de

irretroactividad dispuesto por el Punto 1) del Artículo
32° de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del
mismo Artículo y norma legal.

Artículo 2°.- Dejar sin efecto a partir del 01 de
agosto de 2018, el Decreto N° 726/16 a través del cual
se determinó la asignación mensual en concepto de

Gastos de Representación al señor Luis Manuel
AGUILERA (DNI N° 21.959.195- Clase 1971) por las fun-
ciones que desempeñaba como Delegado de la Comarca
de la Meseta Central dependiente de la Subsecretaría de
Asuntos Municipales de la Secretaría General de Go-
bierno del Ministerio de Gobierno.

Dto. N° 1335 26-12-18
Artículo 1º.- Ordenar el cese de funciones como

personal mensualizado por horas de los agentes
individualizados en el Anexo I que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 2º.- Ordenar el cese de funciones como
personal mensualizado para guardias de los agentes
individualizados en el Anexo II que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 3°.- Mensualízase a los agentes que se
mencionan en los Anexos I y II que forman parte inte-
grante del presente Decreto, en los cargos Agrupa-
miento, Clase, Grado, Categoría y Régimen Horario que
en cada caso se indica y conforme a lo previsto en el
Artículo 51° del Convenio Colectivo de Trabajo de Sa-
lud, para cumplir funciones en distintos establecimien-
tos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud,
a partir de la fecha del presente Decreto y hasta el 31
de diciembre de 2018.

Artículo 4°.- Por intermedio de la Subsecretaría de
Gestión Presupuestaria del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público se procederán a adoptar las medidas nece-
sarias para que la disminución de horas guardias que
surge del presente trámite y su resultado económico
permanezca inalterable durante el presente ejercicio.

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70 -
Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos en
Personal -Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del
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Servicio Administrativo Financiero 77 - Programa 22 -
Atención Médica Hospital Esquel - Actividad 1 - Aten-
ción Médica Hospital Esquel , Servicio Administrativo

Financiero 76 - Programa 18 - Atención Médica Zona
Noroeste - Actividad 1 -Atención Médica Zona Noroes-
te, del presupuesto para el año 2018.

Dto. N° 1336 26-12-18
Artículo 1º.- Ordenar el cese de funciones como

personal mensualizado por horas de los agentes
individualizados en el Anexo I que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 2º.- Ordenar el cese de funciones como
personal mensualizado para guardias de los agentes
individualizados en el Anexo II que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 3º.- Mensualízase a los agentes que se men-
cionan en los Anexos I y II que forman parte integrante del
presente Decreto, en los cargos Agrupamiento, Clase,
Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada caso se
indica y conforme a lo previsto en el Artículo 51° del Con-
venio Colectivo de Trabajo de Salud, para cumplir funcio-
nes en distintos establecimientos hospitalarios dependien-
tes del Ministerio de Salud, a partir de la fecha del presen-

te Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2018.
Artículo 4º.- Por intermedio de la Subsecretaría de

Gestión Presupuestaria del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público se procederán a adoptar las medidas nece-
sarias para que la disminución de horas guardias que
surge del presente trámite y su resultado económico
permanezca inalterable durante el presente ejercicio.

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70
- Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos en
Personal -Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del
Servicio Administrativo Financiero 79 - Programa 49 -
Atención Médica Zona Norte - Actividad 1 - Atención
Médica Zona Norte, Servicio Administrativo Financiero
73 - Programa 20 - Atención Médica Hospital Puerto
Madryn -Actividad 1 - Atención Médica Hospital Puerto
Madryn, del presupuesto para el año 2018.
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Dto. N° 1337 26-12-18
Artículo 1°.- Ordenar el cese de funciones como

personal mensualizado por horas de los agentes
individualizados en el Anexo I que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 2°.- Ordenar el cese de funciones como
personal mensualizado para guardias de los agentes
individualizados en el Anexo II que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 3°.- Mensualízase a los agentes que se men-
cionan en los Anexos I y II que forman parte integrante
del presente Decreto, en los cargos Agrupamiento, Cla-
se, Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada
caso se indica y conforme a lo previsto en el Artículo 51°
del Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, para cumplir
funciones en distintos establecimientos hospitalarios
dependientes del Ministerio de Salud, a partir de la fecha

del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2018.
Artículo 4°.- Por intermedio de la Subsecretaría de

Gestión Presupuestaria del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público se procederán a adoptar las medidas nece-
sarias para que la disminución de horas guardias que
surge del presente trámite y su resultado económico,
permanezca inalterable durante el presente ejercicio.

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70 -
Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos en
Personal -Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del
Servicio Administrativo Financiero 75 - Programa 21 -
Atención Médica Hospital Comodoro Rivadavia - Activi-
dad 1 - Atención Médica Hospital Comodoro Rivadavia,
Servicio Administrativo Financiero 74 - Programa 17 -
Atención Médica Zona Sur - Actividad 1 - Atención Mé-
dica Zona Sur , del presupuesto para el año 2018.

Dto. N° 1338 26-12-18
Artículo 1°.- Mensualízase a los agentes que se men-

cionan en el Anexo I que forma parte integrante del pre-
sente Decreto, en los Cargos Agrupamiento, Clase, Gra-
do, Categoría y Régimen Horario que en cada caso se
indica conforme a lo previsto en el Artículo 51° del Conve-
nio Colectivo de Trabajo de Salud (C.C.T.S), para cumplir
funciones en el Hospital Zonal Puerto Madryn dependien-
te de la Dirección Provincial Área Programática Norte del

Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del
presente Decreto y hasta el 31 de Diciembre de 2018.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del
presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70 - Minis-
terio de Salud - Partida 1.0.0 - Gastos en Personal - Partida
Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del Servicio Administra-
tivo Financiero 73 - Programa 20 - Atención Médica Hospi-
tal Puerto Madryn - Actividad 1 -Atención Médica Hospital
Puerto Madryn, del presupuesto del año 2018.

Dto. N° 1339 26-12-18
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del criterio

de irretroactividad establecido en el Artículo 32° de la Ley I
- N° 18, por aplicación del Punto 3) de la misma norma legal.-

Artículo 2°.- Incrementar la Bonificación Especial,

conforme lo establece el Artículo 22° Inciso h) de la Ley
I N° 74 en un treinta por ciento (30%), a lo que vienen
percibiendo, a partir del 01 de julio de 2018, a los agen-
tes detallados en planilla que como Anexo l, forma parte
del presente Decreto.-
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Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será Imputado en la Jurisdicción:
61 Secretaría de Pesca - SAF 61: Secretaría de Pesca

- Programa 1: Conducción de la Secretaría de Pesca-
Actividad 1: Conducción de la Secretaría de Pesca -
Ejercicio 2018.-

Dto. N° 1340 26-12-18
Artículo 1º.- Dar de baja en la Policía de la Provincia

del Chubut al Oficial Inspector de la Agrupación Coman-
do - Escalafón General, dependiente del Ministerio de
Gobierno, EPULEF, Matías Alexis (D.N.I. N° 27.436.811,
clase 1979) a partir de la notificación del presente De-
creto, conforme lo determina el Artículo 97° inciso d) de
la Ley XIX N° 8 del Digesto Jurídico.-

Artículo 2º: Declarar vacante a partir de la fecha de
notificación del presente Decreto el cargo de Oficial
Inspector de la Agrupación Comando, Escalafón Gene-
ral de la Policía de la Provincia del Chubut, dependiente
del Ministerio de Gobierno.-

Dto. N° 1341 26-12-18
Artículo 1°.- Exceptúase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad dispuesto por el Artículo 32°
Punto 1) de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del
mismo Artículo y norma legal.-

Artículo 2°.- Asciéndase a partir del 01 de enero de
2017 al grado inmediato superior (Subcomisano) al Ofi-
cial Principal PEDROZO, Mario Javier (D.N.I. N° 26.1
14.854, clase 1977) de la Agrupación Comando - Esca-
lafón General de la Policía de la Provincia del Chubut,
dependiente del Ministerio de Gobierno.-

Artículo 3º.- El pago del ascenso reconocido en el Ar-
tículo 2º, estará sujeto a disponibilidad presupuestaria.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del
presente trámite, se imputará a la Jurisdicción 20 - Ministerio
de Gobierno - SAF 21 - Policía de la Provincia del Chubut -
Programa 23 - Seguridad - Actividad 1 - Seguridad - Ejercicio
2018 - Programa 92 - Reclamo Gastos en Personal de Ejer-
cicios Anteriores - Actividad 1 - Reclamo Gastos de Ejerci-
cios Anteriores, sujeto a disponibilidad presupuestaria.-

Dto. N° 1343 26-12-18
Artículo 1º.- Abonar a través del Servicio Adminis-

trativo de la Policía de la Provincia del Chubut, dependien-
te del Ministerio de Gobierno, a la Sargento Ayudante (R)
GRACZEWSKI, Eva Beatriz (D.N.I. N° 12.040.331 - clase
1958), los haberes de licencias pendientes de usufruc-
to, correspondientes a los períodos 2014, cuarenta (40)
días, 2015, dos (02) días proporcional. -

Artículo 2º.- El pago de las licencias pendientes de
usufructo reconocidas en el Artículo 1º estará sujeto a
disponibilidad presupuestaria. -

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado en la Jurisdicción 20
- Ministerio de Gobierno - SAF 21 - Programa 92 - Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Activi-
dad 1 - Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Ante-
riores, quedando pendiente de pago hasta contar con
disponibilidad presupuestaria.-

Dto. N° 1344 26-12-18
Artículo 1º.- Incorporar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2018 a la
Señora Natalia Gisela RODRÍGUEZ (M.l N° 31.504.908 -
Clase 1985) en Planta Transitoria funciones Administra-
tivas de la Secretaría de Pesca.-

Artículo 2°.- La Señora Natalia Gisela RODRÍGUEZ,
percibirá mensualmente PESOS DIECISEIS MIL SETE-
CIENTOS QUINCE ($ 16.715,00).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado en la Jurisdicción:
61 Secretaría de Pesca - SAF 61: Secretaría de Pesca
-Programa 17: Desarrollo Pesquero - Actividad 3: Con-
ducción Desarrollo Pesquero -Ejercicio 2018.-

Dto. N° 1345 26-12-18
Artículo 1°.- Mensualízase a las personas que se

mencionan en el Anexo I que forma parte integrante del
presente Decreto, en los Cargos Agrupamiento, Clase,
Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada caso
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se indica conforme a lo previsto en el Artículo 51° del
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud (C.C.T.S), para
cumplir funciones en los distintos establecimientos hos-
pitalarios dependientes de la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia del Ministerio de Sa-
lud, a partir de la fecha de notificación del presente
Decreto y hasta el 31 de Diciembre de 2018.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70
- Ministerio de Salud - Partida 1.0.0 - Gastos en Perso-

nal - Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del Ser-
vicio Administrativo Financiero 75 - Programa 21 - Aten-
ción Médica Hospital Comodoro Rivadavia - Actividad 1
- Atención Médica Hospital Comodoro Rivadavia, del
Servicio Administrativo Financiero 74 - Programa 17 -
Atención Médica Zona Sur- Actividad 1 - Atención Mé-
dica Zona Sur, del Servicio Administrativo Financiero 81
- Programa 24 - Atención Médica Hospital Zonal Alvear
- Actividad 1 - Atención Médica Hospital Zonal Alvear,
del presupuesto del año 2018.

Dto. N° 1346 26-12-18
Artículo 1º.- Mensualízase a los agentes que se

mencionan en el Anexo I que forma parte integrante del
presente Decreto, en los Cargos Agrupamiento, Clase,
Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada caso
se indica conforme a lo previsto en el Artículo 51° del
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud (C.C.T.S), para
cumplir funciones en los distintos establecimientos hos-
pitalarios dependientes de la Dirección Provincial Área
Programática Trelew del Ministerio de Salud, a partir de
la fecha de notificación del presente Decreto y hasta el
31 de Diciembre de 2018.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70 -
Ministerio de Salud - Partida 1.0.0 - Gastos en Personal -
Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del Servicio
Administrativo Financiero 71 - Programa 23 - Atención
Médica Hospital de Rawson - Actividad 1 - Atención Mé-
dica Hospital de Rawson, del Servicio Administrativo Fi-
nanciero 72 -Programa 19 - Atención Médica Hospital de
Trelew- Actividad 1 - Atención Médica Hospital de Trelew,
del Servicio Administrativo Financiero 78 - Programa 16 -
Atención Médica Zona Noreste - Actividad 1 -Atención
Médica Zona Noreste, del presupuesto del año 2018.

Dto. N° 1347 26-12-18
Artículo 1º.- Dejase sin efecto la incorporación a la

Planta Temporaria del Ministerio de Educación de la agen-
te GONZÁLEZ CIGUDOSA, María Florencia (M.I. Nº
35.171.541 - Clase 1990) en el cargo Personal Adminis-
trativo - Categoría IV, Convenio Colectivo de Trabajo N°
11/13 efectuada por Decreto N° 1705/14.

Artículo 2°.- Mensualízase a la agente GONZÁLEZ
CIGUDOSA, María Florencia (M.l. N° 35.171.541 - Clase
1990) en el Cargo Agrupamiento C - Clase II - Grado I -
Categoría 4, con 30 horas semanales de labor, Conve-
nio Colectivo de Trabajo de Salud, para cumplir funcio-
nes como administrativa en el Nivel Central del Ministe-
rio de Salud, a partir de la fecha de notificación del
presente Decreto y hasta el 31 de Diciembre de 2018.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70
- Ministerio de Salud - Partida 1.0.0 -Gastos en Personal
- Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del Servicio

Administrativo Financiero 70 - Programa 1 - Conduc-
ción del Ministerio de Salud -Actividad 1 - Conducción
del Ministerio de Salud, del presupuesto del año 2018.

Dto. N° 1349 26-12-18
Artículo 1°.- Exceptúase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad dispuesto por el Artículo 32°
Punto 1) de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del
mismo Artículo y norma legal.-

Artículo 2°.- Asciéndase a partir del 28 de agosto
de 2017 al grado inmediato superior (Subcomisario), al
Oficial Principal NOCITO, Rolando Julio César (D.N.I. N°
22.812.551, clase 1972) de la Agrupación Comando -
Escalafón General de la Policía de la Provincia del Chubut,
dependiente del Ministerio de Gobierno.-

Artículo 3º.- Al solo efecto de computar la antigüedad
del Oficial Ayudante mencionado en el Artículo anterior se
tomará como fecha de ascenso el 01 de enero de 2016.-

Artículo 4º.- El pago del ascenso reconocido en el Artí-
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culo 2º, estará sujeto a disponibilidad presupuestaria.-
Artículo 5º: El gasto que demande el cumplimiento

del presente Decreto se imputará a la Jurisdicción 20 -
Ministerio de Gobierno - SAF 21 - Policía de la Provincia
del Chubut - Programa 23 - Seguridad - Actividad 1 -
Seguridad - Ejercicio 2018 - Programa 92 - Reclamo
Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Actividad
1 - Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, sujeto a disponibilidad presupuestaria.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE SALUD

Res. Nº XXI-514 20-12-18
Artículo 1°.- Asignar funciones a partir de la fecha

de la presente Resolución y hasta se disponga lo con-
trario, a la agente GONZALEZ, Iris Perla (M.I. N°
29.908.964 - Clase 1983), Mensualizada para Guar-
dias, con cupo de 350 horas, con funciones en el Hos-
pital Rural de Dolavon al Hospital Zonal de Trelew, am-
bos establecimientos asistenciales dependientes de la
Dirección Provincial Área Programática Trelew del Mi-
nisterio de Salud.-

Res. Nº XXI-515 20-12-18
Artículo 1º.- Asignar funciones a partir de la fecha

de la presente Resolución y hasta que se disponga lo
contrario, a la agente MERCAU, Patricia Adriana (M.I. N°
22.700.092 - Clase 1972), cargo Agrupamiento A, Cla-
se III, Grado VII, Categoría 13 con 30 horas semanales
de labor, según Convenio Colectivo de trabajo de Salud,
con funciones en la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia al Hospital Regional
Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección Pro-
vincial Área Programática Comodoro Rivadavia, ambos
establecimientos dependientes del ‘Ministerio de Salud.-

Res. Nº XXI-516 20-12-18
Artículo 1º.- Asignar el traslado a partir de la fecha

de la presente Resolución y hasta que se disponga lo
contrario, a la agente SALDAÑO, Fernanda Gabriela
(M.I Nº  25.722.230 – Clase 1977), cargo agrupamiento
C, Clase II, Grado II, Categoría 5 con 30 horas semana-
les de labor, según Convenio Colectivo de Trabajo de
Salud, con funciones en la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia al Hospital Zonal
Alvear dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia, ambos estableci-
mientos dependientes del Ministerio de Salud.-

Res. Nº XXI-517 20-12-18
Artículo 1°.- Asignar el traslado a partir de la fecha

de la presente Resolución y hasta que se disponga lo
contrario, al agente MILLATRUZ MANSILLA, Selma Esther
(M.I. Nº 25.903.411 - Clase 1977), cargo Agrupamiento
D, Clase III, Grado I, Categoría 3, con 30 horas semana-
les de labor, según Convenio Colectivo de Trabajo de

Salud, en el Puesto Sanitario Ricardo Rojas al Puesto
Sanitario Aldea Beleiro, ambos establecimientos
asistenciales dependientes del Hospital Rural Río Mayo
de la Dirección Provincial Área Programática Comodoro
Rivadavia del Ministerio de Salud.-

Res. Nº XXI-518 20-12-18
Artículo 1°.- Asignar funciones a partir de la fecha de

la presente Resolución y hasta que se disponga lo con-
trario a la agente VILLAGRA CARRANZA, Adriana Pame-
la (M.I. N° 30.222.444 - Clase 1983), cargo Agrupamiento
A, Clase II, Grado I, Categoría 8 con 30 horas semanales
de labor, según Convenio Colectivo de Trabajo de Salud,
con funciones en Hospital Rural José de San Martin al
Hospital Rural Lago Puelo, ambos establecimientos
asistenciales dependientes de la Dirección Provincial Área
Programática Esquel del Ministerio de Salud.-

Res. Nº XXI-519 20-12-18
Artículo 1°.-Rectificase el Artículo 2° de la Resolu-

ción Nº XXI- 348/18 el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 2°.-»Aceptese a partir del 01 de Mayo de
2018 la renuncia interpuesta por la agente GARCIA,
Valeria (Clase 1978 M.I Nº 26.544.247) al cargo Agru-
pamiento A - Clase II - Grado II - Categoría 9, con 36
horas semanales de labor, con guardias Convenio Co-
lectivo de Trabajo de Salud, con funciones en el Hospi-
tal Rural Gaiman Dependiente de la Dirección Provincial
Área Programática Trelew del Ministerio de Salud, para
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria,
Ley XVIII N ° 32.-

Res. Nº XXI-520 20-12-18
Artículo 1°.- Asignar el traslado a partir de la fecha de

la presente Resolución y hasta que se disponga lo con-
trario, a la agente RAMOS, Silvia Noemí (M.I. N° 18.065.170
- Clase 1966), cargo Agrupamiento B, Clase I, Grado IV,
Categoría 9 con 30 horas semanales de labor, según
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud con funciones
en el Hospital Zonal Trelew al Puesto Sanitario Dique
Florentino Ameghino, ambos establecimientos
asistenciales dependientes de la Dirección Provincial Área
Programática Trelew, del Ministerio de Salud.-

Res. Nº XXI-521 20-12-18
Artículo 1°.- Exceptúese el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Acéptese a partir del 01 de octubre de
2018, la renuncia presentada por la agente GONZALEZ,
Nélida Esther (D.N.I. N° 24.400.440 - Clase 1970) al cargo
de Jefa de División Suministros de la Dirección Provincial
Área Programática Esquel del Ministerio de Salud.

Artículo 3°.- Déjese constancia que la mencionada agen-
te continuó cumpliendo funciones, en la Coordinación de
Gestión Social de la Dirección Provincial Área Programática
Esquel del Ministerio de Salud, revistando en el Agrupa-
miento C, Clase I, Grado VII, Categoría 11 con 30 horas
semanales de labor, Dedicación Funcional homologado por
Resolución N° 164/14 de la Secretaria de Trabajo.
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Res. Nº XXI-522 20-12-18
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Aceptase a partir del 01 de agosto de
2018 la renuncia interpuesta por la agente TITOS, Silvia
Mirta (Clase 1959 - M.I. N° 12.803.798) cargo Agrupa-
miento D - Clase I - Grado IX - Categoría 13, Subrogando
Jerarquía 4 - Categoría 10 con 30 horas semanales de
labor, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, con
funciones en el Hospital Regional Comodoro Rivadavia
dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia del Ministerio de
Salud, para acogerse a los beneficios de la jubilación
Ordinaria Ley XVIII N° 32.-

Res. Nº XXI-523 20-12-18
Artículo 1°.- Asignar el traslado a partir de la

fecha de la presente Resolución y hasta que se dis-
ponga lo contrario, a la agente FALCON Claudia
Elizabeth, (M.I. N° 27.975.040 - Clase 1973), cargo
Agrupamiento D, Clase III, Grado I, Categoría 3, con
30 horas semanales de labor, según Convenio Co-
lectivo de Trabajo de Salud, homologado por Reso-
lución N° 164/13 de la Secretaría de Trabajo, con
funciones en Nivel Central del Ministerio de Salud al
Hospital Rural Gobernador Costa, dependiente de la
Dirección Provincial Área Programática Esquel del
Ministerio de Salud.

Res. Nº XXI-524 20-12-18
Artículo 1°.- Exceptúese el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2º.- Dejar sin efecto el traslado del
agen te  BORDT,  Gus tavo  A lbe r to  (M. I .  N°
29.663.273 - Clase 1982) cargo Agrupamiento A,
Clase III, Grado II, Categoría 8, Dedicación Funcio-
nal, con 30 horas semanales de labor, según Con-
venio Colectivo de Trabajo de Salud desde el Hos-
pital Subzonal Rawson a la Dirección Provincial
Área Programática Trelew, ambos establecimien-
tos dependientes del Ministerio de Salud, que fue-
ra otorgado mediante Resolución N° XXI-148/18, a
partir del 21 de agosto de 2018.

Res. Nº XXI-525 20-12-18
Artículo 1°.- Asignar funciones a partir de la fe-

cha de la presente Resolución y hasta que se dis-
ponga lo contrario a la agente CASTAÑO FLORENTIN,
María Luisa (M.I. N° 19.031.947 – Clase 1970), cargo
Agrupamiento A, Clase II, Grado I, Categoría 8 con
30 horas semanales de labor, según Convenio Co-
lectivo de Trabajo de Salud, con funciones en Hos-
pital Rural Diadema Argentina al Hospital Regional
Comodoro Rivadavia,  ambos establecimientos
asistenciales dependientes de la Dirección Provin-
cial Área Programática Comodoro Rivadavia depen-
diente del Ministerio de Salud.

NOTA

TRIBUNAL ELECTORAL

NOTA Nº 33 T.E.P./18

El Tribunal Electoral informa que en los autos
caratulados Unión Vecinal» «BUENOS VIENTOS - Ca-
marones - s/Reconocimiento (Expte. N° 1252 - U - 2018)»
«en fecha 09 de noviembre de 2018 dicha agrupación
política en formación ha» «adoptado como nombre
«Unión Vecinal BUENOS VIENTOS - Camarones» (art.»
«8 Ley XII N° 9). «Fdo.

Dr. ALEJANDRO J. PANIZZI
Presidente

 I: 28-12-18 V:03-01-19

Sección General

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. MAYORGA
BARRIENTOS, FACUNDO, para que dentro de treinta
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
«Mayorga Barrientos, Facundo s/ sucesión ab-
intestato», Expte. N° 003256/2018. Publíquense edic-
tos por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica de
Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, noviembre 30 de 2018.-

DEBORAH A. ESCOBAR RIVERA
Secretaria de Refuerzo

I: 28-12-18 V: 03-01-19

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de CAÑUMIL VICENTE,
mediante edictos que se publicaran por Tres días bajo
apercibimiento de ley.-
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Trelew, noviembre 15 de 2018.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 02-01-19 V: 04-01-19

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de NAPOLITANO FRAN-
CISCO y ORLANDO MARIA mediante edictos que se publi-
carán por Tres días, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, diciembre 17 de 2018.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 02-01-19 V: 04-01-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn Provincia del Chubut, sito en Galina
N° 160, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a
cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo en autos: «Olloa,
Fermin Dionisio y Micheltorena, Aurora S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte 1189/2018), declara abierto el juicio
sucesorio de OLLOA, FERMIN DIONISIO y
MICHELTORENA, AURORA debiéndose proceder a la
publicación de edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario local conforme lo establece el art.
148 del C.P.C.C. Ley XIII N° 5 citándose a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por los
referidos causantes para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten (Art. 712 del C.P.C.C. Ley XIII N°5)

Puerto Madryn, 20 de diciembre de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-01-19 V: 04-01-19

EDICTO

El Señor juez Letrado a cargo del Juzgado de Eje-
cuciones de la ciudad de Puerto Madryn; Dr. Luis Horacio
Mures, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Se-
ñor ALEJANDRO RAMÓN MONTORFANO, para que den-
tro del plazo de treinta días así lo acrediten (art. 712 del
CPCC, Ley XIII N° 5), en los autos caratulados
«Montorfano, Alejandro Ramón S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. N° 986 - Año 2016), debiéndose pro-
ceder a la publicación de edictos por Tres días en el
Boletín Oficial y en un diario local conforme los estable-

ce el art. 148 del C.P.C.C.-
Puerto Madryn, 04 de diciembre de 2017.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-01-19 V: 04-01-19

EDICTO

El Señor Juez Letrado a cargo del Juzgado de Ejecu-
ciones de la ciudad de Puerto Madryn: Dr. Luis Horacio
Mures, cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Señor
DEMETRIO SEGUNDO ALTAMIRANO BARRIA, para que
dentro del plazo de treinta días así lo acrediten (art. 712 del
CPCC, Ley XIII N° 5), en los autos caratulados «Altamirano
Barria, Demetrio Segundo S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte.
N° 110 - Año 2018), debiéndose proceder a la publicación
de edictos por Tres días en el Boletín Oficial y en un diario
local conforme lo establece el art. 148 del C.P.C.C.-

Puerto Madryn, 19 de diciembre de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-01-19 V: 04-01-19

EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Dr. Luis Horacio Mures a cargo
del Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judicial
Puerto Madryn, con asiento en la misma ciudad, Secre-
taría a cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo, en los
autos caratulados: «Araña, Baldomero S/Sucesión ab-
intestato» (Expte. 1146, año 2018), se cita mediante
edictos que se publicaran por Tres (3) días bajo aperci-
bimiento de ley, a todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el causante BALDOMERO
ARAÑA, para que dentro del plazo de treinta días lo
acrediten en juicio (Art. 712 del C.P.C.C.)

Puerto Madryn 05 del mes de Noviembre de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-01-19 V: 04-01-19

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por ONIEVA MELLADO, TORCUATO para
que dentro del término de treinta (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: Onieva Mellado, Torcuato
s/Sucesión ab-intestato (Expte. 002747/2018).
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Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, octubre 26 de 2018.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 02-01-19 V: 04-01-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución N°
1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez, Secretaría N°
2 a cargo del autorizante, de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2°
piso de esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante
Sr. ALVARADO, JOSE LUIS, para que dentro de treinta (30)
días así lo acrediten en los autos caratulados: «Alvarado,
José Luis s/Sucesión ab-intestato», Expte. 002365/2018.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre 13 de 2018.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 02-01-19 V: 04-01-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, Provincia
de Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría
autorizante, declara abierto el juicio sucesorio de
HUEQUIMILLA HIGINIO DNI N° 7.819.131.- Publíquense edic-
tos por Tres días, únicamente en el Boletín Oficial, citándo-
se a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el referido causante para que dentro del
plazo de treinta días lo acrediten (Art. 712 del C.P.C.C.), en
autos caratulados: «Hueiquimilla, Higinio S/Sucesión ab-
intestato» (Expte. N° 1222 - Año: 2018)».- Publíquese por
Tres días, en el Boletín Oficial.-

Puerto Madryn, 20 de diciembre de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-01-19 V: 04-01-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo de
la Dra. María Fernanda Palma, Secretaría autorizante,
cita a los Sres. LUISA JANET ARROYO, OSCAR ARRO-
YO y GLADYS ARROYO para que comparezcan a tomar

intervención en autos: «Arroyo; Silvana Gisel - Arroyo;
Luisa y Otros S/Acción de Impugnación de Reconoci-
miento y c/RAMOS; Lázaro Amado s/Acción de Filiación
de Reconocimiento.» (Expte. 1232/2018) en el término
de diez días, bajo apercibimiento de designárseles De-
fensor Oficial para que los represente en juicio.-

Publíquense por Dos días, en el Boletín Oficial.-
Puerto Madryn, 18 de diciembre de 2018.-

ALICIA GLADYS ORTIZ
Secretaria

I: 02-01-19 V: 03-01-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Familia N° 1 de la
Circunscripción Judicial de la ciudad de Trelew, a cargo
de la Dra. Gladys Susana Rodríguez, Secretaría
autorizante, con asiento en la calle Paraguay 89 de la
ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, en los autos
caratulados: «Milipil, Glenda Jaquelina - Alvarado, An-
drés Isaías s/Divorcio» (Expte. N° 1341- Año 2017) al
efecto de notificar al demandado Alvarado la providen-
cia que decretó el divorcio de los cónyuges a través de
la publicación presente edicto. El edicto se realiza se-
gún lo dispuesto en los Artículos 146 y 137 del CPCC,
por el término de dos días en el Boletín Oficial y en el
Diario El Chubut.-

Los autos que ordenan la publicación del presente
edicto, en su parte pertinente rezan: «Trelew, 6 de di-
ciembre de 2018. (...) Atento el estado de autos y en
atención a lo solicitado por la Sra. Milipil a fs. 10/11 y a
tenor de los dispuesto por el art. 437 del Código Civil y
Comercial, DECRETO el divorcio de la Sra. GLENDA
JAQUELINA MILIPIL, DNI 32.538.093 y Sr. ANDRÉS ISAÍAS
ALVARADO, DNI 30.163.285, declarando disuelta la co-
munidad conyugal con retroactividad al día 22 de Octu-
bre de 2018, en los términos previstos por el art. 480
segundo párrafo y con los efectos previstos en los arts.
439 y sgtes. del mismo ordenamiento. (...) Oportunamen-
te inscríbase, a cuyo fin líbrese oficio a la Dirección Ge-
neral del Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas de la Provincia del Chubut con asiento en
Rawson, dejándose constancia en el mismo de la fecha
y lugar de la celebración del enlace, acta, tomo y folio.
Notifíquese digitalmente y personalmente o por cédula al
Sr. ALVARADO. Atento no existir conformidad respecto
de las cuestiones derivadas del divorcio, hágase saber
que deberán ocurrir por la vía que corresponde o ante el
Servicio Público de Mediación dependiente del Poder Ju-
dicial, sito en Paraguay 89 2° piso». Fdo. Gladys Susana
RODRÍGUEZ. Jueza de Familia.-

«Trelew, 20 de diciembre de 2018. (...) atento cons-
tancias de autos, lo solicitado por la parte actora y
conforme lo dispuesto por los arts. 147 y 346 del CPCC,
publíquense edictos por DOS (2) días en el Boletín Ofi-
cial y en el diario «El Chubut» a fin de notificarle al Sr.
ALVARADO, ANDRÉS ISAÍAS el decreto de divorcio de
fs. 53 (06/12/2018), debiendo transcribir el mismo en
su parte pertinente». Fdo. Gladys Susana RODRÍGUEZ.
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Jueza de Familia.-
Trelew, 26 de diciembre de 2018.-

RODOLFO JOSE SANGUINETTI
Secretario

I: 02-01-19 V: 03-01-19

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de FERNANDO ANDRES,
mediante edictos que se publicaran por Tres días bajo
apercibimiento de ley.-

Trelew, diciembre 14 de 2018.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 03-01-19 V: 07-01-19

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de PAUTASSO DONALD
EVELIO, mediante edictos que se publicaran por tres
días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, agosto 02 de 2018.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 03-01-19 V: 07-01-19

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de CARLOS DANIEL
CHAVERO mediante edictos que se publicaran por tres
días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, diciembre 14 de 2018.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 03-01-19 V: 07-01-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la circuns-
cripción Judicial de Trelew provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi, Juez, Secretaría a cargo del … cita y em-
plaza por el término de 30 días a herederos y acreedo-
res de DON KENNETH MAC LITTLE TAIT para que se
presenten en autos: «LITTLE TAIT, KENNETH MAC s/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte N° 968 - Año 2018)

Publíquense por UN DIA, bajo apercibimiento de Ley.
Rawson 28 de diciembre de 2018.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

P: 03-01-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judicial
del Noroeste del Chubut sito en Avenida Alvear 505 PB de
Esquel, a cargo del Dr. Omar Magallanes, Secretaría a mi
cargo, cita y emplaza por el término de 30 días a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el Sr. JUAN ALBERTO AZZOLINI, para que se presenten a
hacer valer sus derechos. Se ha ordenado la publicación
del presente por 1 día en autos «Azzolini, Juan Alberto s/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte. N° 45/2018).-

Esquel, 14 de diciembre de 2018.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 03-01-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. CRESPO BAR-
BARA GABRIELA, para que dentro de treinta (30) días
así lo acrediten en los autos caratulados: «Crespo
Barbara Gabriela s/Sucesión», Expte. 003189/2018.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario El Patagónico de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, noviembre 30 de 2018.-

DEBORAH A. ESCOBAR RIVERA
Secretaria de Refuerzo

I: 03-01-19 V: 07-01-19

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez titular del Juzgado Civil, Comercial, Labo-
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ral, Rural y de Minería, con asiento en la Circunscripción
Judicial de Rawson, Dr. Carlos Alberto Tesi, en los autos
caratulados «MOLINA, ALEJANDRO RAFAEL S/Sucesión
ab-intestato (Expte. N° 1403 año 2018) cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el referido causante para que dentro del
plazo de 30 (treinta) días lo acrediten (Art. 712 del
C.P.C.C.) publíquense por 1 (un) día en el Boletín Oficial.

Rawson, a los 21 días del mes de Diciembre de 2018.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

P: 03-01-19

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por BIDONDO, BERTA JOSEFINA para
que dentro del término de treinta (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: Bidondo, Berta Josefina
S/Sucesión ab-intestato (Expte. 003257/2018).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre 12 de 2018.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 03-01-19 V: 07-01-19

EDICTO
CONSTITUCION DE S.R.L.

Por disposición del Inspector de Personas Jurídicas,
publíquese por un día en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto: DATOS DE LOS SOCIOS: Mirta Graciela STURZO,
D.N.I. Nº 12.262.331, argentina, viuda, nacida el 28 de
junio de 1956, CUIT Nº 27-12262331-4, con domicilio en
calle Mitre Nº 285, 3º C de la ciudad de Trelew provincia
del Chubut, de profesión comerciante y Claudio José
CUPPARI STURZO, D.N.I. Nº 23.648.812, nacido el 6 de
mayo de 1974, CUIL 20-23648812-9, argentino, soltero
con domicilio en calle Condarco Nº 1576 de la ciudad de
Trelew, provincia del Chubut de profesión comerciante.
FECHA DEL INSTRUMENTO: 05 de noviembre de 2018.
DENOMINACION DE LA SOCIEDAD: «GLANSER SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.». DOMICILIO:
Ciudad de Trelew, provincia del Chubut. DURACION DE
LA SOCIEDAD: Cincuenta (50) años a partir de la fecha
de constitución. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá
por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, en cualquier parte del país o del
extranjero, las siguientes actividades: 1) INDUSTRIAL:
a) Faenamiento e industrialización de animales para con-

sumo humano o animal, elaboración, procedimientos de
conservación, tales como salado, curado, ahumado, en-
latado, y congelamiento; preparación de embutidos,
chacinados, grasas animales, comestibles, alimentos
concentrados y abonos; preparación primaria de cue-
ros, pieles, pelos y crines; congelamiento, elaboración y
envasado de huevos, frutas, hortalizas, pescados y
mariscos; la comercialización en todas sus etapas, dis-
tribución, transporte, importación, exportación y fraccio-
namiento de todos los productos relacionados con el
objeto social; b) Instalación de frigoríficos, fábricas, de-
pósitos u otras instalaciones para la conservación, trans-
formación y venta de productos derivados de la indus-
trialización de animales para consumo humano o animal.
2) COMERCIAL: a) la compra y venta de cualquier tipo de
ganado b) la fundación, administración, funcionamiento
y explotación de establecimientos dedicados a la elabo-
ración, fraccionamiento, envasado, compra, venta, im-
portación, exportación y distribución de alimentos para
consumo humano y animal, proteínas, productos cárneos
y sus derivados, productos pesqueros y sus derivados,
toda clase de conservas, frutas, verduras y hortalizas,
aceites comestibles, vinos, licores, bebidas con o sin
alcohol, jugos de fruta, dulces, helados y en general todo
producto posible de ser comercializado por la actividad
de supermercado. c) adquirir y/o arrendar campos con
destino a la invernada o cría, así como también chacras,
granjas, etc. 3) MANDATARIA: ejercer mandatos, corre-
tajes, representaciones comerciales, consignaciones y
gestiones de negocios, pudiendo celebrar convenios con
otras instituciones, tanto públicas como privadas. Podrá
asimismo, prestar servicios a terceros, y dedicarse a la
exportación e importación de bienes, todo ello relaciona-
do con el objeto social. Para su cumplimiento, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones, ejercer actos y realizar los con-
tratos que no sean prohibidos por las leyes o por‚ este
estatuto. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la
suma de $ 100.000, - (PESOS CIEN MIL), dividido en cien
(100) cuotas de pesos UN MIL ($ 1.000) cada una. Cada
cuota da derecho a un voto. ADMINISTRACION, REPRE-
SENTACION y FISCALIZACION: La dirección, administra-
ción y el uso de la firma social se encontrará a cargo de
uno o más gerentes, socios o no, designados por los
socios, desempeñando sus funciones por todo el térmi-
no de duración de la sociedad y cuya actuación se
adecuará a lo que los socios estipulen al momento de su
designación. Se designa como socio gerente, a la seño-
ra Mirta Graciela STURZO. Los socios pueden examinar
los libros y papeles sociales, y recabar de los adminis-
tradores los informes que estimen pertinentes. Se deja
establecido que los socios deciden prescindir de la
Sindicatura. FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: El 31 de
mayo de cada año. SEDE SOCIAL: Pellegrini Nº 1335 de
la ciudad de Trelew.

Dra. MARLENE L. DEL RÍO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 03-01-19
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«PATAGONIA JOVEN S.R.L»
CONSTITUCION

Por disposición del Director de la Inspección Gene-
ral de Justicia Dr. Franco E. Mellado publíquese por UN
DÍA en el Boletín Oficial el siguiente Edicto: CONSTITU-
CION: Escritura N° 804 del 23/10/2018, pasada al Folio
N° 2081 ante el Escribano Alejo Pires Adscripto del Re-
gistro Notarial N° 39 del Chubut.- SOCIOS: Mateo Eduar-
do RODRIGO, con D.N.I N° 33.316.394, CUIL N° 20-
33316394-3, argentino, nacido el 03/09/1987, soltero,
empresario, domiciliado en la Avenida Piedrabuena N°
162 de la ciudad de Rada Tilly, Chubut, y Emiliano José
MONGILARDI, con D.N.I. N° 32.590.860, CUIT 20-
32590860-3, nacido el 28/09/1986, argentino, soltero,
empleado, domiciliado en calle Saavedra N° 450, de
Comodoro Rivadavia, Chubut.- SEDE SOCIAL: Calle Eloy
Canova N° 70 de Comodoro Rivadavia, Chubut.- PLAZO
DE DURACIÓN: 99 años. OBJETO SOCIAL: La sociedad
tendrá por objeto la realización de las siguientes activi-
dades relacionadas con el TRANSPORTE, por cuenta
propia, de terceros o en participación con terceros,
dentro o fuera del país, a saber: A) Comercial e indus-
trial: transporte terrestre en general y en especial, trans-
porte público de pasajeros y carga mediante la explota-
ción de vehículos propios o de terceros y de concesio-
nes de líneas de transporte, nacionales, provinciales,
interprovinciales, comunales, intercomunales e inter-
nacionales; compra, venta, arriendo o subarriendo de
colectivos, ómnibus y automotores en general, chasis,
carrocería y sus implementos y accesorios; compra,
venta y/o permuta y/o consignaciones y representa-
ciones de repuestos y accesorios, cubiertas, cáma-
ras, motores, combustibles, lubricantes, así como pro-
ductos y subproductos y mercaderías industrializados
o no, y en general cualquier otro artículo para vehículos
automotores, sin restricciones ni limitación alguna, su
importación y exportación y la reparación de vehículos
propios y ajenos. Transporte de carga, mercaderías
generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, co-
rrespondencia, encomienda. Muebles y semovientes,
materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes,
cargas en general de cualquier tipo, transporte de com-
bustibles, cumpliendo con las respectivas reglamenta-
ciones, nacionales, provinciales o interprovinciales, su
distribución, almacenamiento, depósito y embalaje; pres-
tar servicios de grúa, auxilios y remolques.- Ómnibus
de corta, media y larga distancia: Transporte colectivo
de pasajeros y cargas por automotor (microómnibus,
colectivos, etc.), por recorrido actualmente autoriza-
dos y/o que en el futuro autoricen las autoridades co-
munales, provinciales y/o nacionales, pudiendo operar
en las categorías servicios regular de línea, excursión,
turismo, servicios contratados y cualquier otra contem-
plada y/o que en el futuro contemplen las ordenanzas
municipales, las leyes y decretos provinciales y leyes,
y decretos nacionales vigentes en la materia. Podrá
igualmente gestionar y realizar transporte internacional
de pasajeros y cargas. Podrá también operar como
agencia de viajes y turismo y establecer sucursales en
cualquier lugar del territorio nacional. B) Transporte,
distribución y comercialización de petróleo crudo o re-

finado nafta Premium, súper, común gas-oíl, euro diesel
fuel-oíl kerosene, etc. y gas natural o comprimido.- Ejer-
cicio de representantes de firmas, mandatos, agencias,
comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y
administración de bienes, capitales, y empresas en
general.- Podrá además solicitar, adquirir, enajenar,
arrendar, explotar y ceder concesiones, contratos pa-
tentes de invención, procedimientos industriales, licen-
cias y marcas de fábricas, compra, venta, distribución,
importación y exportación de maquinarias, equipos, com-
plementos, accesorios y materiales para ser emplea-
dos dentro de las obras y trabajos propios del objeto
social o transferirlos a terceros.- C) Carga de materia-
les para la construcción. Mediante el transporte por
cuenta propia o de terceros, ya sea por vía te tiene
plena capacidad jurídica para realizar todos los actos,
contratos u operaciones relacionadas con su objeto
social, inclusive las prescriptas en el art. 375 y
concordantes del Código Civil y Comercial de la Na-
ción.- CAPITAL: Se fija en la suma QUINIENTOS MIL ($
500.000,00) dividido en QUINIENTAS (500) cuotas de
un valor nominal de Pesos Mil ($1.000) c/u.- Las cuotas
sociales son totalmente suscriptas por los socios con-
forme lo siguiente: Mateo Eduardo RODRIGO y Emiliano
José MONGILARDI, la cantidad de DOSCIENTOS CIN-
CUENTA (250) cuotas sociales por la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00) cada uno.-
ADMINISTRACION Y REPRESNTACION estará a cargo
de una o más personas, socios o no.- Serán elegidos
en reunión de socios y revestirán el carácter de geren-
te, pudiendo obligar a la sociedad con la firma de uno de
ellos. Ejercerán sus funciones mientras dure la socie-
dad o se disponga su sustitución.- CIERRE DEL EJERCI-
CIO: 30 de septiembre de cada año. GERENCIA: Mateo
Eduardo RODRIGO, quien por su parte declara no estar
comprendido en ninguna prohibición ni incompatibilidad
legal del 264 de la Ley General de Sociedades.-

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 03-01-19

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCIÓN GENERAL COMARCA SENGUER SAN
JORGE

Convocatoria a Consulta Pública
Evaluación de Impacto Ambiental

Ley XI Nº 35
Decreto Nº 185/09

En el marco del procedimiento técnico – administrativo
de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en la Ley
XI Nº 35 y su Decreto Reglamentario Nº 185/09 respecto
del Proyecto denominado: «Pozo  YPF.Ch.CGUA.xp-11
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Área Concesión Sarmiento», presentado por la Empresa
YPF S.A., que tramita el Expediente Nº 831/18-MAyCDS;
la Subsecretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sus-
tentable, convoca a Consulta Pública a partir del día de la
fecha y por el termino de quince (15) días corridos.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a dispo-
sición de quien tenga interés, el Informe Ambiental del
Proyecto de la actividad indicada en el párrafo anterior,
que podrá ser consultado en la sede del Ministro de Am-
biente y Control del Desarrollo Sustentable en la dirección
indicada más abajo los días lunes a viernes en el horario
de 08:00 horas a 12:00 horas; en la página web de dicho
organismo (www.chubut.gov.ar/ambiente). Asimismo, los
interesados podrán solicitar y/o retirar copia del mismo a
su costa, en los lugares indicados anteriormente.

Los interesados en participar de la Consulta Pública
podrán enviar sus observaciones hasta la finalización
del plazo establecido para la consulta pública, por co-
rreo electrónico a controlambiental.dgcssj@gmail.com,
por correo postal a Irigoyen Nº 42 de la ciudad de Rawson,
Código Postal 9103, personalmente en la sede del Minis-
terio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en
la misma dirección o en Rivadavia Nº 264 1º piso de la
cuidad de Comodoro Rivadavia.

De acuerdo al Artículo 25º del Decreto Nº 185/09, las
observaciones deberán contener los siguientes datos:
nombre y apellido completos, número de Documento Na-
cional de Identidad, domicilio, ciudad, número de teléfo-
no, denominación de la obra o actividad y número expe-
diente si se conociere. Si fueran presentaciones por
escrito, las mismas deberán están firmadas.-

I: 03-01-19 V: 04-01-19

EDICTO

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE COMODORO
RIVADAVIA

De conformidad con lo dispuesto por el art. 14 del
Anexo II de la ley XIII Nº 11, se hace saber que por
sentencia firme dictada con fecha 26/12/2016, en Expte.
Nº 201/2016 del TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEL COLEGIO
PUBLICO DE ABOGADOS DE COMODORO RIVADAVIA,
integrado por los Dres. Juan Carlos Smith y Fernando
Vargas Martínez, se ha resuelto SUSPENDER EN LA
MATRICULA por SEIS MESES, a la Dra. Sonia Elisabet
KREISCHER, Matrícula C310, Tº 002, Fº 110, a partir del
28 de diciembre de 2018. Firmado.: Dra. Natacha Legari,
Presidenta, Dr. Iván Alexandre Visser, Secretario.

Colegio Público de Abogados
De Comodoro Rivadavia
Dra. NATACHA LEGARI
Presidente

Colegio Público de Abogados
De Comodoro Rivadavia
Dr. IVAN ALEXANDRE VISSER
Secretario

I: 03-01-19 V: 04-01-19

EDICTO

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE COMODORO
RIVADAVIA

De conformidad con lo dispuesto por el art. 14
del Anexo II de la ley XIII Nº 11, se hace saber que
por sentencia firme dictada con fecha 17/10/2018,
en Expte. Nº 222/2017 del TRIBUNAL DE DISCIPLINA
DEL COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE
COMODORO RIVADAVIA, integrado por los Dres.
Gladis Beatriz Szlapelis, María Ximena Pezzuchi y
Gustavo J. M. Roldan, se ha resuelto SUSPENDER
EN LA MATRICULA por UN MES, al Dr. Sergio Tomás
Martín ROMERO, Matrícula C1024, Tº 006, Fº 027, a
partir del 28 de diciembre de 2018. Firmado.: Dra.
Natacha Legari, Presidenta, Dr. Iván Alexandre
Visser, Secretario.

Colegio Público de Abogados
De Comodoro Rivadavia
Dra. NATACHA LEGARI
Presidente

Colegio Público de Abogados
De Comodoro Rivadavia
Dr. IVAN ALEXANDRE VISSER
Secretario

I: 03-01-19 V: 04-01-19

EDICTO

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE COMODORO
RIVADAVIA

De conformidad con lo dispuesto por el art. 14 del
Anexo II de la ley XIII Nº 11, se hace saber que por
sentencia firme dictada con fecha 02/07/2018, en
Expte. Nº 214/2016 del TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEL
COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE COMODORO
RIVADAVIA, integrado por los Dres. María Ximena
Pezzuchi, Gustavo J. M. Roldan y Gladis Beatriz
Szlapelis, se ha resuelto SUSPENDER EN LA MATRI-
CULA por UN MES, a la Dra. Carol ina Andrea
MARTINEZ, Matrícula C600, Tº 003, Fº 200, a partir
del 28 de diciembre de 2018. Firmado.: Dra. Nicolás
Alberto Demitriou, Vicepresidente, Dr. Iván Alexandre
Visser, Secretario.

Colegio Público de Abogados
De Comodoro Rivadavia
Dr. NICOLÁS ALBERTO DEMITRIOU
Vicepresidente

Colegio Público de Abogados
De Comodoro Rivadavia
Dr. IVAN ALEXANDRE VISSER
Secretario

I: 03-01-19 V: 04-01-19
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

Resultados del Sorteo «Estar al día beneficia tu Hogar»
¡Ganadores!

- QUINTEROS Martin Hugo DNI: 24.219.695 – PUER-

TO MADRYN
- MARTINEZ Rubén Darío DNI: 23.761.447 – PUER-

TO MADRYN
- TOLEDO Darío DNI: 26.117.744 – PUERTO MADRYN

I: 27-12-18 V: 04-01-19

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2018- LEY XXIV N° 82

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en los siguientes detalles:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    31    $ 15,50
2. Número atrasado M    36     $    18
3. Suscripción anual M 3058   $ 1529
4. Suscripción diaria M 6727   $ 3363,50
5. Suscripción semanal por sobre M 3363   $ 1681,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 70         $   35
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1905     $ 952,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 408       $ 204
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 1222     $ 611
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 3494     $ 1747
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 2722     $ 1361
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 2446     $ 1223
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 2446     $ 1223
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 239       $ 119,50


